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JUICIO: CASAL CARLOS ALBERTO c/ BANCO DEL TUCUMAN S.A. Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 156/07.

San Miguel de Tucumán. Agréguese. Téngase por incontestado por la demandada
el traslado ordenado en fecha 03/04/2024.

De la aprobación de planilla adjuntada en fecha 26/03/2024 por la perito CPN. Ana
María Herrera: Estando a los cálculos allí efectuados, en los que no se advierten
errores sustanciales, y al silencio guardado por la ejecutada Municipalidad de San
Miguel de Tucumán, corresponde APROBAR, en cuanto por derecho hubiere lugar
la liquidación así confeccionada, la que arroja la suma bruta de $9.156,23.- (pesos:
nueve mil ciento cincuenta y seis con veintitrés centavos) a favor de la perito CPN
Ana María Herrera en concepto de interés total y definitivo por los honorarios
regulados por Sentencia N° 507 del 09/06/2015.

A la medida precautoria peticionada: reitérese oportunamente una vez firme lo aquí
dispuesto. FZ
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Certificado digital:
CN=ACOSTA Juan Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20276518322

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
11/06/2026 - 13:51:32


